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Guayaquil, 14 de Febrero del 2014. 

Señora 
ALEXANDRA MARITZA PEREZ VILLAMAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Exttaórdinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL. 
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

    

  

   

CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL S.A. se congi 
mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo del /C£ 
Guayaquil, Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, el 23 de 

del 2014. 

Atentamente, 

p . Es Confórme a 

Pibrcle debo Vbhc Lo Certá 

MARIELLA SORAYA SOLIS VILLACIS ———-—-—-'-_... 

SECRETARIA AD-HOC Dr. Piero 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL S.A, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fécha. 

Guayaquil, 14 de febrero del 2014. 

Des y 

ALEXA 'A MARITZA PEREZ VILLAMAR 
C.C. No. 0914583687 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

a. E CIÓN CONSTAN 
DE SEGURIDAD 
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En cumplimiento con lo dispuesto en las 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS GUIMACONSTRUL S.A,, a favor de 
ALEXANDRA MARITZA PEREZ VILLAMAR, de fojas 7.405 a 7.407, 

* Registro de Nombramientos número 2.350. 
| 

ORDEN: 6709 

TO > PIGPIEALORIA A US: 

en 
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Guayaquil, 20 de febrero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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